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. Fernanflo laiarro g le izioiz
La excepcional importancia del presente 

trabajo (ya anunciado á nuestros lectores), 
no sólo por el fin laudable que persigue de 
enaltecer y mejorar la situación del perso
nal del Ejército y de la Armada, y en por
venir no lejano, el de todos los individuos 
que perciben sueldo estable del Estado, 
sino por la. facilidad con que dicho trans
cendental problema se resuelve y se hace 
perfectamente viable; nos incita á darle 
hoy lugar preferente en nuestro periódico, 
seguros de que laboramos en bien de la 
Patria y de que encontraremos, en todos, 
el apoyo y entusiasmo que merece tan be
neficioso proyecto.

A MIS COMPAÑEROS
DB LOS DIVERSOS

CUERPOS, MPIBS ÉINSTITOTOS DEL EJÉRCITO

Preocupado siempre por cuanto tienda 
al enaltecimiento y bienestar del Ejército, 
os dedica esta Memoria, encaminada á la 
consecución de esos dos grandes ideales, ya 
que no con acierto, con el mejor deseo de 
lograrlo,

EU AUTOS.

BASES PARA LA CREACIÓN
".L-T

BRNeO DE CRÉDITO MILITAR
Terminación de la usura.—La campaña 

emprendida por la prensa contra la usura, 
en general, y muy particularmente contra 
la que agobia á gran parte de la familia mi
litar, á la que traslados, enfermedades, asun
tos de familia, etc., han hecho caer entre las 
garras de los que esperan medrar á costa 
del mal ajeno; nos ha inducido á tratar de 
estudiar el asunto y proponer algunas solu
ciones para remedio de este grave mal.

Hasta el presente, cuantas medidas coer
citivas se han ideado, no han hecho más que 
aumentar el daño; pues es evidente que 
cuantas más garantías se resten al oficial, le 
ha de ser más difícil encontrar quien le 
preste y obtendrá el dinero en condiciones 
más onerosas. Resulta, además, en ¡despres
tigio de la clase que un jefe ú oficial, por el 
solo hecho de serlo, no ofrezca una garantía 
sólida al prestamista y su palabra y su firma 
no puedan cotizarse edmo dinero contante.

Reconocemos, sin embargo, que mientras 
los sueldos apenas lleguen para subvenir á 
las necesidades más perentorias de la vida, 
es imposible que se logre alcanzar tan her
moso resultado; porque los mejores deseos, 
del que se encuentra en un apurado trance, 
no podrán conseguir que obtenga medios 
para saldar sus compromisos. No aspiramos, 
por lo tanto, más que á procurar dos cosas: 
primera, la anulaciórf completa de la usura; 
segunda, el establecimiento de un centro de 
crédito donde el militar pueda encontrar, 
en todo momento, la cantidad correspon
diente á un año ó dos de su sueldo, en las 
condiciones más favorables que sea posible; 
con lo que, si no tiene bienes de fortuna, 
dejará de ser un paria, al que le es imposi
ble, como hoy sucede, proporcionarse, en 
momentos de apuro, algunos miles de pe
setas.

La muerte completa de la usura, sería fá
cil de conseguir con sólo una ley en que se 
estableciera: Primero. Que en lo sucesivo, 
los préstamos que se hicieran á los militares, 
no podrían serlo con la garantía de su suel
do, que en modo alguno sería sometido á 
descuento para su pago; y Segundo. Todos 
los créditos existentes hasta la fecha, contra 
los sueldos de los militares, aceptados y re
-conocidos por éstos, deberían presentarse 
(en el centro de crédito de que después ha
blaremos), en un plazo que no excedería de 
tres meses, y abonados á prorrateo con la 
cantidad correspondiente al sueldo de un 
año, del jefe ú oficial á quien se refirieran;

y en caso de no exceder el /O por IOO de 
dichos créditos del sueldo de un año, men
cionado, abonarse íntegro el referido /O por 
IOO, por considerar que, siendo usurarios 
los cargos que se presenten, están bien re
munerados en esta forma.

Si la ley se limitara al primero de los ar
tículos anteriores, efectivamente se mataría 
la usura; pero se crearía al elemento militar, 
la dificultad grandísima, de que hemos ha
blado; matando su crédito por completo y 
ocasionando que en momentos de apuro na
die quisiera servirle; y ya sabemos que el 
procedimiento de solicitar dos pagas adelan
tadas no resulta, en general, por llegar tarde 
y con daño. Admás, sería una injusticia y 
hasta una estafa, con respecto á los que hoy 
tienen hechos préstamos á los jefes y oficia
les, pues muchos de ellos hicieron, por las 
circunstancias del caso, un verdadero favor 
á los prestatarios; aunque bien cobrado, co
mo suele ser, "entre dicha gente, práctica y 
costumbre. Así, lo más equitativo sería abo
narles, por una sola vez, el 70 por loo, ó la 
cantidad que á prorrateo les correspondiera, 
advirtiéndoles para que otra vez no se lla
maran á engaño.

Descartados de este modo los prestamis
tas, la obra quedaría incompleta si el Jefe 
ú oficial no encontrara quien en sus momen
tos de apuro pudiera ampararle; y aquí vie
ne, como por la mano, la exposición de 
nuestras ideas sobre la creación de un «Ban
co de Crédito Militar», distinto de cuantos 
hasta el presente hemos visto preconizados.

Como el objeto principal de este proyecto 
no es atacar á la usura, ni aún siquiera sacar 
á los jefes y oficiales de sus apuros pecu
niarios, sino aumentar el crédito y el pres
tigio de la Institución armada en una época 
de materialismo, en que se profesa la frase 
de «tanto tienes, tanto vales»; sería preciso, 
también, ponerse en guardia contra aque
llos sujetos que aprovechasen el crédito que 
se les crea, para entregarse á gastos 6 vi
cios, imposibles de sostener con el sueldo, 
agotando el referido crédito y llenándose 
de deudas; y en evitación de estos males, 
podrían incoarse expedientes administrati
vos de los que pudiera resultar la formación 
de tribunales de honor ó, hasta en su caso, 
la ampliación del crédito con otro supleto
rio ó extraordinario, cuando fueran desgra
cias las causas del mal y se evidenciase la 
inculpabilidad y perfecta honorabilidad del 
interesado.

Creación del Banco de Crédito Militar.— 
En los párrafos anteriores, se ha hecho os
tensible Ja necesidad de crear un «Banco de 
Crédito Militar», donde la oficialidad pueda 
encontrar, no sólo en los momentos de 
apuro, sino constantemente y en toda oca
sión, las cantidades que necesite para todos 
los fines de la vida social. En su consecuen
cia y dejando para más adelante el proce
dimiento para obtener los fondos necesa
rios, entendemos que podrían seguirse las 
siguientes reglas ó prescripciones:

1 .a Todo jefe ú oficial, en el mero hecho 
de serlo, tendrá en él caso general abierto un 
crédito en el Banco militar igual á dos anua
lidades de su sueldo íntegro, excluyendo 
gratificaciones; es decir, los coroneles pese
tas 15-000; 12.000, los tenientes coroneles; 
10.000 los comandantes; 6.000 los capita
nes y así sucesivamente; puesto que los 
sueldos reguladores, son, según lo estableci
do, los que rigen para el arma de Infantería,

2 .a De la mitad de este crédito puede 
disponer libremente, bastando que se pre
sente en el Banco acompañado de dos tes
tigos, cuyas firmas sean conocidas en el Es
tablecimiento, ó acreditando su personalidad 
de un modo suficiente, y una vez estampada 
su firma en el correspondiente libro, para 
que sea reconocida, podrá recoger el talo
nario de cheques y hacer uso, sin limitación 
ni intervención alguna, de la mitad del cré
dito; ó sea la parte correspondiente á una 
anualidad de su sueldo, que se llamará cré
dito activo.

3 .a Para poder disponer de la segunda 
anualidad, ó sea el crédito supletorio, será 
necesario que lo solicite del Consejo del 
Banco, por conducto del capitán general de 
la región á que pertenezca, y mediante ex

pediente administrativo que se forme para 
depurar la necesidad y razones de haberse 
producido, y teniendo en cuenta, también, 
las circunstancias y conveniencias del Ban
co, el Consejo referido podrá acordar ó nó, 
la utilización del mencionado crédito su
pletorio.

4 .a Todos los ineses remitirá el Banco, 
á los habilitados correspondientes, noticia 
de la suma utilizada por cada individuo y de 
la cantidad que, por tal concepto, debe des
contársele del sueldo; la que lo será con ca
rácter preferente á los demás cargos, como 
se hace hoy con las dos pagas que se anti
cipan por los capitanes generales.

5 .a De cada cantidad que se utilice, del 
crédito activo, se descontará, mensualmen
te, el V2 Por I00> que equivale á un 18 por 
IOO al año; diez para amortización, cinco 
por intereses y administración y tres por el 
seguro del préstamo. ■

6 .a Los acreedores de los jefes y oficia
les que, al empezar á funcionar el Banco, y 
en el plazo de tres meses, presenten los do
cumentos justificativos de las deudas, con la 
aceptación de los interesados, percibirán el 
/O por IOO de su importe, siempre que en
tre todos ellos no excedan del crédito acti
vo y en este caso la parte proporcional á 
prorrateo hasta la expresada cantidad.

Organización del Banco.—Si entre los es
pañoles, en general, y los militares en par
ticular, estuviera desarrollado el espíritu de 
cooperación, probablemente el Centro de 
crédito de que tratamos estaría ya estableci
do y holgarían estas líneas; pero nosotros 
sin la tutela del Estado nada podríamos ha
cer, primero por la cobardía de los capita
les y luego, ya que todo hay que decirlo, 
por la situación ahogada de la mayoría del 
elemento armado y hasta la mala fe de al
guna exigua minoría, á la que habría que 
perseguir hasta su completa extinción.

Pero lo que es, nova espinoso sino difi
cilísimo, para la iniciativa particular, resulta 
sumamente sencillo para la oficial, y vamos 
á ver varios medios de solucionar la cuestión 
eligiendo el más adecuado.

En primer término, se ocurren estas pre
guntas: ¿Qué cantidad sería necesaria para 
cubrir todas las atenciones del Banco? ¿Cómo 
podría obtenerse dicha cantidad? A ambas 
esperamos contestar satisfactoriamente, en 
lo que sigue, si al presente no se ha agota
do ya la paciencia de nuestros lectores.

De datos del Anuario Militar resulta que, 
aproximadamente, existen en la escala ac
tiva unos 600 coroneles, 1.200 tenientes co
roneles, 2.300 comandantes, 5-O2O capita
nes, 4.500 primeros tenientes y 800 segun
dos tenientes; si multiplicamos estos núme
ros por los sueldos respectivos, resultan las 
cantidades:3.500.000,7.200.000,11.500.000, 
15.060.000, 10.12 5.000 y 1.600.000 pesetas 
que sumadas dan 49.98 5.000 ó en números 
redondos 5 0.000.000 de pesetas.

Entre estos datos, tomados todos por ex
ceso y habiéndose tenido en cuenta los asi
milados, extrañará, tal vez, no encontrar 
nada relativo á los oficiales generales, como 
si sistemáticamente se pretendiera descar
tarles de éste beneficio; no es así, sin em
bargo, y vamos á exponer las razones que 
nos han obligado á eliminarlos. En primer 
lugar, el crédito y situación financiera de 
los generales está á un nivel mucho más ele
vado que el de las demás clases del Ejército 
y, suponiendo que tengan algún compromi
so, les es más fácil encontrar el dinero en 
condiciones más ventajosas; pues el presti
gio que pretendemos dar á los oficiales lo 
tiene ya desde luego el generalato. En se
gundo lugar, no tratamos, de ningún modo, 
de excluirlos, aunque por su mayor sueldo 
y por su edad tienen que modificarse algún 
tanto las condiciones del crédito, como más 
adelante veremos; pero no hay necesidad de 
tenerlos en cuenta, en el cálculo, porque ha
biendo entrado en él todos los jefes y oficia
les y siendo felizmente, muchos los que no 
harán uso de su crédito, por no tener necesi
dad ni deseo de utilizarlo, quedarán sobrada
mente fondos para atender á las cantidades 
que por el concepto de oficiales generales 
habrían de precisarse: dado que no es tam
poco conveniente al Banco tener un capital

excesivo que habría de permanecer impro
ductivo con perjuicio evidente de sus in
tereses.

Por lo que llevamos expuesto, se com
prende, que el capital que se obtenga del 
Banco, hay que reintegrarlo en diez años; y 
parece, á primera vista, que la cantidad que 
se descuenta es excesiva y que, como no 
todos los militares tienen diez años de vida 
por delante, será utópico cuanto propone
mos ó ruinoso para el Banco. A la primera 
objeción, contestaremos con un ejemplo: un 
capitán, al que recomiendan que sus hijos 
tomen los baños de mar, desea hacer uso de 
una parte de su crédito y al efecto, extien
de un cheque de mil pesetas contra el Banco 
de Crédito Militar, que se lo abona en el 
acto; satisface, por lo tanto, su necesidad y 
esto se traduce en que desde el mes siguien
te el habilitado le descontará tres duros de 
la paga ¡con quince pesetas mensuales, lo 
que le llevaría de interés por quinientas pe
setas (la mitad del dinero que tomó) cual
quier prestamista de los más considerados 
y filántropos, el referido oficial, consigue 
reintegrar el dinero, abonar un interés acep
table y garantir al establecimiento de crédi
to de los perjuicios que su muerte prematu
ra pudiera proporcionarle! Mas, por si ésto 
no bastase, veamos otro ejemplo: Un tenien
te coronel quiere hacer una pequeña casa, 
presupuestada, aproximadamente, en unas 
seis mil pesetas, y hace uso de su crédito 
activo por completo, por lo que el habilitado 
le hace el descuento máximo de 15 X 6 = 90 
pesetas, que como se vé no excede del quin
to de su sueldo. Poco tiempo después, nece
sita dos mil pías, y no queriendo hipotecar 
la casa, promueve por lo tanto, instancia 
por conducto del capitán general, manifes
tando las circunstancias del caso y pidiendo 
se le abra el crédito supletorio; mediante 
el expediente administrativo, á que se ha 
hecho referencia anteriormente, el Banco 
acuerda la concesión del crédito y se le en
trega el talonario de cheques, pudiendo 
desde luego disponer el interesado, del re
ferido crédito supletorio.La garantía de este 
préstamo, puede ser la susodicha casa, que 
queda afecta á esta responsabilidad y bajo 
la salvaguardia del propio honor del jefe en 
cuestión, que no podrá hipotecar ni enaje
nar la finca mientras tenga ese gravamen. 
Como el descuento no puede exceder del 
quinto del sueldo y éste no queda, por con
siguiente, afecto á la nueva responsabilidad, 
en esta operación no interviene el habilita
do, ni se grava con seguro del préstamo, 
ni se abona amortización, pagándose única
mente el interés del 5 por IOO, correspon
diente á un año, que es el plazo por que se 
opera, si bien puede prorrogarse de año en 
año h ta tres veces. Igualmente se podría 
obtener el crédito supletorio, sin afectar la 
finca, siempre que salgan garantes de la 
operación con sus firmas, otros dos jefes ú 
oficiales del Ejército, cuyo crédito activo en 
el Establecimiento lo permita, ó se deposi
ten valores en el Banco que resulten ser ga
rantía suficiente.

En las relaciones recíprocas del Banco 
con los jefes y oficiales, debe presidir la ma
yor lealtad y la corrección y delicadeza más 
exquisitas, procurándose por el primero, no 
lastimar á los segundos con esas desconfian
zas, propias de los centros mercantiles, que 
mortifican á toda persona pundonorosa; y 
por éstos, obrar con la caballerosidad que, 
del que viste el honroso uniforme militar, 
puede esperarse; su palabra debe ser la más 
firme garantía; la mala fe y el fraude no son 
compatibles con el Ejército.

Este es, no cabe dudarlo, el elemento más 
sano de nuestra Patria; pero si aún subsis
tiera, en él, alguna parte dañada habría que 
extirparla de raíz sin contemplaciones de 
ningún género. No es, sin embargo, verosí
mil que por las cantidades, relativamente 
pequeñas, que el Banco facilita, haya nadie 
que corra el riesgo de jugarse su carrera y 
su buen nombre.

La segunda objeción es tan razonable, 
que hemos empezado por tomarla en cuen
ta; de aquí el que no hayamos dicho de un 
modo terminante que todo Oficial cuenta, 
sin limitación, con la cantidad correspon

diente á dos anualidades, una como crédito 
activo y otra como crédito supletorio; y en 
cambio, hemos dicho en general, porque es 
claro que en- determinadas circunstancias 
no puede existir dicho crédito. Tal sucede
ría con un Jefe próximo á terminar su vida 
militar por cumplir la edad reglamentaria; 
es evidente que, en este caso particular, no 
podremos regirnos por la regla general, poi
que no hay los diez años necesarios para la 
amortización del préstamo, y la utilización 
del crédito máximo exigiría descontarle el 
sueldo íntegro, y aun así no habría de qué 
cobrar los intereses, ni el seguro del prés
tamo, y se ve que esto no es posible. La 
tendencia del proyecto es que el militar, al 
pasar á situación pasiva, por edad, haya li
quidado sus débitos con el Banco, y esto no 
puede conseguirse sino mediante condicio
nes restrictivas, que vamos á exponer. El 
Jefe ú Oficial al que falten menos de diez: 
años para el retiro forzoso, dentro de su 
empleo, sigue teniendo crédito activo y su
pletorio; pero modificados, puesto que la 
cantidad mensual que se le descuenta, ha 
de amortizar el capital en menos tiempo, y 
no ha de exceder, en ningún caso, del quin
to de su sueldo; por lo tanto, habrá de suje
tarse á dos condiciones, que son: disminu
ción del crédito y aumento de la amortiza
ción. La disminución del crédito se ve en el 
cuadro núm. I, para los diferentes empleos 
y distintas edades, y el aumento de amorti
zación viene expresado por los coeficientes 
de descuento, que son los que siguen: á los 
diez años, 15 pesetas, por cada mil del prés
tamo; á los nueve, 15,93; á los ocho, 17,09; 
á las siete, 18,58; á los seis, 20,56; á los 
cinco, 23,34; á los cuatro, 27,50; á los tres- 
años, 34,45 pesetas; y no subsistiendo el 
crédito activo, cuando falten menos de tres 
años para el retiro forzoso, pero pudiendo 
usar por completo del crédito supletorio, 
siempre que se tenga garantía suficiente 
para utilizarlo. Un caso práctico nos hará 
ver palpablemente y con claridad cuanto 
venimos afirmando. Un Coronel de cincuen- , 
ta y seis años necesita hacer uso de su cré
dito máximo; éste, según el citado cuadro, 
es de 4.000 pesetas, y tiene sólo cinco años 
para extinguir el débito, siendo su coeficien
te de descuento por cada 1.000 pesetas 23,34 
y correspondiéndole pagar, por consiguien
te 4 X 23‘34 = 93*36 pesetas mensuales; es 
decir, una cantidad que no llega al quinto 
de su sueldo y puede pagar sin sacrificios, 
y con relativa facilidad, durante cinco años, 
quedando libre de su compromiso con el 
Banco antes de cumplir los sesenta y dos. 
años y pasar á la situación de retirado. Cla
ro es, que, el militar que se retire, no sien
do por edad, seguirá con respecto al expre
sado Centro en las mismas condiciones que 
cuando estaba en activo hasta la amortiza
ción del crédito que hubiere utilizado.

Igual modificación se impone en los cré
ditos de los oficiales generales; se compren
de que á un general de división que cuenta 
sesenta y cuatro años, y que no tiene más 
que cuatro años de vida oficial, no se le 
puede entregar, sin modificación, el crédito 
activo ó sean 15.000 pesetas; porque ni la 
cantidad que dé para seguro del préstamo 
lo garantiza, ni en tal edad es posible echar 
cálculos probables sobre el tiempo que 1er 
resta de vida natural. Por dichas razones, 
en el cuadro núm. 2 van las modificaciones, 
en la cuantía del crédito máximo; pues el 
coeficiente de descuento permanece inva
riable, una vez fijado el tiempo de amortiza
ción, y es igual porcada 1.000pesetas para 
todas las edades y empleos. I I? y que tener 
en cuenta, también, para justificar la reduc
ción referida, que en las edades medias es 
cuando las necesidades son mayores, pues 
á una edad avanzada tiene el hombre sus 
hijos ya colocados y su sueldo mayor, por 
el progreso natural de su carrera, le permi
te atender con holgura á sus propias nece
sidades. Además, el caso general y corrien
te será no tener precisión de hacer uso del 
crédito máximo.

Finalmente, la última modificación se re
fiere á los oficiales menores de veinticinco 
años; éstos tienen su crédito íntegro, pero 
para poder disponer de él necesitan, en los;
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cheques, conocimiento y autorización del 
jefe del Cuerpo en que presten sus servicios; 
que es quien puede estar más al tanto de 
sus verdaderas necesidades, para evitar las 
imprevisiones tan lamentables á que da lu
gar la excesiva juventud y de las que des
pués hay tantas veces motivos de arrepenti
miento, ya tardío. Sin embargo, ¡cuántas 
desesperaciones, cuántas desgracias, se hu
bieran podido evitar si el Banco de Crédito 
Militar hubiera existido!

Modo de obtener los fondos-—El problema 
de la obtención de los fondos es completa
mente insoluble si no se obtienen, previa
mente, dos leyes justas y bienhechoras; la 
primera, á que ya hemos hecho referencia, 
para hacer inembargables los sueldos del 
Ejército y la segunda creando la excepción 
en favor del «Banco de Crédito Militar», 
para que éste pudiera, no sólo efectuar los 
descuentos, de que se ha hablado, sino ade
más hacerlo con carácter ineludible, prefe
rente á los .demás cargos y mediante el 
auxilio obligatorio de todos los habilitados 
ó cajeros.

Cumpliéndose los anteriores requisitos las 
soluciones afluyen, con espontaneidad, y no 
tenemos más trabajo que escoger la que 
juzgemos más conveniente. Pero aunque la 
mayor parte de ellas no han de ocultarse á 
la penetración de nuestros lectores, vamos 
á dar una ligera idea de algunas de las más 
importantes; pues no otro objeto tiene esta 
Memoria que arrojar la semilla para que 
fructifique en terrenos más fértiles y apro
piados.

La primera solución, podría obtenerse por 
un concierto con el Banco de España, ó 
cualquiera otra entidad Bancaria, ó Compa
ñía de importancia, que pudiera aportar des
de luego los 50 millones de pesetas que se 
necesitan. Que seguramente se encontrarían 
entidades propicias á encargarse de este 
asunto, no cabe dudarlo, porque el hacerlo 
sería un negocio soberbio, que no es de su
poner fuera nadie tan desconocedor de sus 
intereses que pudiera desaprovecharlo si se 
lo ofrecieran. Basta observar que si bien el 
10 por 100, de lo que se paga por los jefes 
y oficiales, es para amortización del capital 
utilizado; queda de beneficio, sin embargo,, 
un 8 por IOO (cinco para intereses y otres 
tres para el seguro del préstamo). Pero.si 
nos fijamos, además, en que desde el primer 
año, después de rebajar el 5 por IOO de in
terés, ingresan seis millones y medio de- pe
setas, que á su vez van a producir inteieses, 
sin que se descuente nada, á los prestata
rios, por el décimo amortizado de su deuda; 
se comprenderá que el negocio es magnífi
co y al cabo de algunos años representa 
=una riqueza enorme, no obstante fas pérdi
das que por defunciones se produzcan y los 
o-astos de administración necesarios. Este 
Procedimiento es bueno; pero tiene el in
conveniente de convertirse, en un negocio, 
que por añadidura se colocaría, incautamen
te, en manos extrañas.

tarso, pero como demostración de la posibi
lidad de cuanto hemos afirmado, basta y so
bra con las transcritas, entre las que encon
tramos preferibles la tercera y la cuarta, que 
darían al Banco vida próspera y duradera.

Consicleraciones sobre el Banco. — El 
«Banco de Crédito Militar» podría ser una 
entidad independiente, ó depender del Mi
nisterio de la Guerra, según el procedimien
to que informase su fundación. En ambos 
casos, sólo debería atender, por el pronto, 
á los individuos del Ejército activo; y no 
por menosprecio á los demás estimables 
compañeros, sino por varias razones, de 
gran peso, siendo entre ellas las principa
les: Que urge dar á los individuos que lo 
constituyen el mayor prestigio posible, qúe 
redundará luego en beneficio de todos los 
demás; que no puede abarcarse todo de 
una vez, y después de implantado para los 
jefes y oficiales de la Escala activa, podría 
irse atendiendo sucesivamente á los de la 
de Reserva y á los Retirados; que la edad 
que generalmente cuentan estos últimos, 
haría casi ilusorio el beneficio»de abrirles el 
crédito, por las restricciones, de que se ha 
hablado, aun tratándose del personal activo 
próximo á la edad de retiro. Esto no obsta, 
para que, una- vez normalizada- la situación 
del Banco y si ésta fuera tan; floreciente, 
como parece indudable'que-lo-será, puedan 
estudiarse algunas reformas que- líeyen sus 
beneficios á toda la gran familia militar y 
aún mejorando-los que-hoy se-proponen pa
ra la escala activa.

Pero al objeto-de que- todosl’os militares 
logren, por el pronto,, obtener algún bene
ficio con la creación del Banco-podrá abrir
se un crédito máximo especial á todos los 
generales, jefés y oficiales que- carezcan de 
crédito activo (tales como los. ¡próximos á la 
edad reglamentaria para el pase- á la reser
va ó el retiro.forzoso,.los de la escala de re
serva y los retirados),, de 2.000. pesetas para 
los tenientes generales, I.500 para los ge
nerales de división y dé brigada,. 1.000 para

i los jefes y 500 para los oficiales á reintegrar
en tres araos, y con el coeficiente de des-

La segunda solución, igualmente viable, 
es constituir el capital por acciones ó la mi
tad por acciones y la otra mitad por obli
gaciones, con interés del 3 por 100, que po
drían permanecer en cartera mientras no 
fueran necesarias, fiene, también, el incon
veniente de favorecer á los accionistas; y 
para todo lo que sea beneficiar á una em- 
oresa particular, han de tropezarse con di
ficultades para concederle el monopolio de 
descontar de los sueldos; por más que, en 
último término, dicha concesión hubiera de 
redundar en beneficio del Ejército.

La tercera solución, resuelve el problema 
por medio de un empréstito de 5Ó millones 
de pesetas, emitido por el gobierno en dos 
series de 20 y 30 millones respectivamente, 
con el 5 por loo de interés nominal y ga
rantía del presupuesto de Guerra (sueldos 
de generales, jefes y oficiales). Esta solu
ción sería muy conveniente, porque los 
beneficios quedarían á favor del Banco y 
dedicados á sus negocios (que no serían 
exclusivamente los de préstamos, sino tam
bién giros, cuentas, corrientes, depósitos, 
pignoración de valores y todos los demás 
de esta índole), y la administración podría 
ser llevada por individuos del Fq.ercito de 
las escalas activas y de Reserva, economi
zando al Estado, gran parte de los haberes 
del citado personal y proporcionando á éste 
un aumento de bienestar muy digno d$ ser 
tomado en consideración.

La cuarta solución, consiste en que el 
gobierno, encargándose de la creación del 
«Banco de Crédito Militar», incluyese en los 
presupuestos de dos años consecutivos, un 
crédito extraordinario de 25.000^00 de pe
setas; obteniéndose mayores beneficios que 
con el procedimiento anterior, puesto que 
no habría que pagar el interés del 5 por 100 
á los tenedores de los títulos de la Deuda y 
el ingreso anual,, para el ensanche de las 
operaciones, sería de ¡9.000.000! de pesetas.

La quinta solución, pudiera ser empren
der las operaciones sin capital alguno, con 
sólo que el Estado encargara á este Banco 
del servicio de Tesorería en lo referente al 
Ejército y le entregara los 140 millones del 
presupuesto de Guerra; este procedimiento 
presenta, por el pronto, grandes dificulta
des que á nadie se ocultan, aparte de las 
que surgirían en el período de organización 
del Banco. *

Otra solución, también aceptable, sería 
constituir el capital del «Banco de Crédito», 
por un procedimiento análogo al propuesto 
por el capitán D. Juan Fernández Golfín, 
para la creación de una < Asociación benc- 
fico-militar . Ti. ne el inconveniente de que 
la-cooperación no ha tomado todavía carta 
de naturaleza entre nosotros y los recursos 
obtenidos serían escasos; pero trabajando 
con fe y entusiasmo, también podría resol
ver la cuestión, aunque empezando modes
tamente al principio las operaciones y res
tringiendo los créditos á la mitad de los 
señalados para las soluciones precedentes.

Otras muchas soluciones podrían presen-

Ignoi'amos la acogida que merecerá este1 
trabajo-i pero si la opinión se declara en fa
vor suyo, no es mucho que pidamos á los 
Poderes públicos, ai Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro- de la Guerra, al ge
neral subsecretario, á la ilustrada y entusias
ta «Prensa Españolará los Senadores y Di
putados defensores deb Ejército y á las en
tidades sociales que saben aunarlo, como á la 
genuina representación: de la Patria; que 
presten á estas ideas su- valioso concurso, 
para-que, sin flojedades ni desmayos, llegue 
á ser pronto hermosa realidad! lo que hoy 
es sólo una halagadora ilusión y una risue
ña esperanza. •

Madrid IGDde Agosto'de igo-5.
Fernanáb ^aparro

cuento correspondiente al referido plazo. )
La utilización del crédito activo, en todo, i: 

ó en parte^jio debe considJe-rarse como la ' 
adquisición de una disuda, »i puede haber el; 
menor desdoro, en efectuarla; pues si bie ;̂ 
se reciben cantidades, que es necesario reinr 
tegrar, al disponer-de dichos fondos no se 
hace otra cosa que ejercitar el derecho que- : 
se concede, á todo militar, de tener abferta 
una cuenta corriente en<el Banco de crédito 
creado, precisaanente, para tal objeto.

No resumiremos cuanto se condeaga, en 
este trabajo sin llamar la atención sobre su 
carácter, que no es otro que el de señalar 
un camino, que puede y debe ser perfeccio
nado con el concurso y buenos deseos de 
todos. Muchos proyectos tiene pensados, el 
que suscribe, beneficiosos para el Ejército; 
alguno escrito desde hace muchos años y sin 
embargo no han visto la luz pública más que 
aquellos trabajos en que no ha sido posible 
evitarlo. Enemigos de exhibiciones, estas 
mismas desaliñadas líneas no se publicarían, 
á no ser por el empeño de estimados compa
ñeros y queridos amigos que quizás se equi
vocan al juzgarlos con extremada benevo
lencia; pero aún me pregunto si hay derecho 
á molestar á los demás con las lucubracio
nes que á uno se le ocurran, cuando, aunque 
convencidos de la bondad de las ¡deas, por 
que si nó se desecharían, falta la fe en que 
lleguen á realizarse y dejen de ser utopias, 
mejor ó peor presentadas. Mi buen deseo y 
el afán de mis amigos, sirvan de disculpa á 
la publicación de esta Memoria.

RESUMEN
Resumiendo cuanto llevamos dicho, de 

ponerse en práctica el presente proyecto, 
resultarían para el Ejército las ventajas si
guientes:

(1

1. Lodo general, ¡efe y oficial de la es-
cala activa, tendría el crédito equivalente á 
dos anualidades de su sueldo y el prestigio 
correspondiente á dicho crédito.

2.a Saldría el personal del Ejército, com
pletamente, de las garras de la usura.

3.a Tendría, todo militar, un medio fácil 
y expedito de salir de los compromisos pe
cuniarios que adquiriera; siempre que no 
sobrepujaran á sus fuerzas.

4.a Podría atender á las necesidades pe
rentorias de su casa; enfermedades, viajes, 
cambios de uniforme, etc , sin molestar á 
nadie.

5.a Tendría mayores facilidades para dar 
carrera ó establecer ásus hijos.

6 .a Podría emprender pequeños nego
cios y aún los perseguidos para sus socios 
por «El Hogar Español», «La Ciudad Li
neal» y otras sociedades análogas.

7 .a Contaría con elementos para asociarse 
y abaratar la vida por medio de la coope
ración.

8 .a Tendría medios de formarse un se
guro de la vida, sin recurrir á las Compañías 
de este género, en el plazo de diez años.

9 .a Podría adquirir la costumbre del
ahorro 
dito.

IO.

utilizando, al efecto, el Banco de cré-

El presente proyecto, emancipa á 
los militares, que escriban ó inventen, de
los editores y socios capitalistas.

j t . Pone en movimiento un capital de 
50 millones de pesetas que se convertirían 
en aumento de la riqueza pública.

12. La adopción del referido proyecto, 
llevaría la tranquilidad á la gran familia mi
litar, levantando su espíritu y cristalizando 
ideas y esperanzas que abriga, en vano, des
de largo tiempo.

Cuanto hemos dicho para el Ejército es 
aplicable á la Armada, no habiendo hecho 
los cálculos por desconocer sus escalafones. 
Se comprende, también, que el Centro de 
crédito podría ser único y que, en plazo no 
muy largo, tal vez, pudiera lograrse hacer 
extensivos sus beneficios á toda persona que 
perciba un sueldo permanente del Estado.
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de Bilbao, Jas celebórñmas cantinas en las 
cuales se obligaba á surtirse al obrero de 
alimentos podridos quedos mismos perros 
rechazarían; ia eterna tiranía de los capi
talistas, el eterno egoísmo de los grandes 
satisfechos, el afán inmoderado de lucro, 
la1 sed de oro arrancado dada médula de la 
rasa, de la depauperación de todas las mi ■ 
serias físicas y morales, produjo varias 
huelgas, una de ellas solucionada hábil
mente,, rectamente y en justicia por ©1 
digno general Loma. Después de aquel 
laudó-tan digno, tan certero y tan equita
tivo, después de aquel laudo aceptado por 
explotadores y explotados, ¿qué- se hizo?

Nada. Las deformidades sociales, las co • 
rruptelas y las infamias han continuado á 
la orden del día. Los poderosos- prometie
ron cumplir la sentencia, pero asaque pasó 
el peligro, se burlaron de ella, y nuestros 
gobernantes no han vuelto á ocuparse de 
semejante asunto.

Imperó nuestra eterna desidia7< nuestra 
idiosinoracia semejante á la de las razas 
que carecen de pasado y de futuro, y la 
huelga ha vuelt o á reproducirse en mo
mentos políticos difíciles, ‘cuando- el Mo
narca va á visitar la invicta Villa ...como se 
reproducirá el hambre en Andalucía cuan
do vuelva la sequía.

LEYENDO PERIÓDICOS
Nuestro querido colega El Correo Espa

ñol comenta un comunicado de nuestro nú
mero del lunes, en el cual implora justicia 
«Un Teniente», y dice:

«También la vienen implorando en el 
mismo diario, hace mucho tiempo, los Ca ■ 
pellanes castrenses.

Y como si no, morena.

Nosotro*', en al srt. 6 ° de «Organlzaoldm 
miliarw, oficiales de reserva gratuita, láser» 
to en el aú uor j 389 del 21 de Jallo, pro- 
portíamo» un sistema que oondnoe de heoh» 
á la obligación efaetíva del eervlcto en 
todo tiempo, evita ido por una ©ontribu- 
oióa da mí’l pesetas, Ib » fatiga < del sarvlai». 
me?áüioo y íaa molestias da vivir acuarte
lado; pero i^-oiando real la prestación per
sonal al peligro y utilizando da paso las 
aptitudes de tos mozos de ilastraoióa y 
cuitara previa, para procurar al Ejé?olto 
unos oficiales subalternos complementa
rlos con preparación é instruBolón comple
tas.

Evita, ademas; el pretexto da los enemi. 
goa del sarviBis^generaLde que los ingre
sos del Tesoro, sufríríau ana baja cousíde- 
rabie eon la sapresión 4a la radanoíóa 4 
matálieo.

Ea aquel articuló estéis todos loa deta
lle;; pero para loa que no-lo oocozoa», con
signaremos que loa reclutes que así Ingre
sasen lo harían eon las oMigaoioaes y ven
tajas siguientes r

1.a Pago de mili pealas y eximen de 
cultura general,, siendo 5ste dispensado á 
los bachilleres ensarté», á Sos que tuvigseu 
un título aBadémlco cualquiera ó fuesen 
alumnos de una escuela especia’.

2* Se ccstearfán su un^orme, que serla 
el dal soldado hasta su premeoión á ofieia! 
de reserva.

3.a Prestarían durant» un año aervioio 
en un cuerpo, resiMoudo una instrnoBlón 
especial; paro eximidos d»l servicio mecá
nico y sin obligación de dormir en el cuar
tel.

Ea estos tiempos no se hace j usticia más 
que á los bribones.»

¿Tendrá razón el cologa?
Á juzgar por lo que apunta El Correo 

Español, estamos por dársela en un todo.
Llevan ya mucho tiempo los Capellanes 

Castrenses demandando justicia, y... esta 
no aparece por ninguna parte.

Sin embargo, nosotros no somos tan ra
dicales en nuestros juicios. Creemos que 
á cada Mayo le llegan sus ñores y que la 
justicia se impone al fin, dejando oir su 
voz en todas las esferas y triunfando de 
todos los prejuicios, aun en estos tiempos 
de liberalismo que lamenta nuestro que
rido compañero El Correo Español.

Mucho celebraríamos no equivocarnos, 
aun cuando por el hecho de hacérsenos jus 
ticia en el asunto de los Capellanes,_ caye
ran éstos on el número de los bautizados 
por el colega.

Somos un país de impresionables.Nues
tra idiosincrasia, nuestra manera de ser es 
parecida á la do los indios, á esas razas de 
que hablan los antropólogos, que no tienen 
noción ni idea á cerca del tiempo, quo ca
recen de pasado, que no saben lo que es el 
futuro, y viven siempre en presente, en el 
minuto ó el segundo porque atraviesa su 
vida.

No hace mucho tiempo, la sequía arrui 
naba á los labriegos andaluces, arrasaba 
los campos y hacía imposible la vida en 
esa feraz región, para los hombres y para 
los animales.

Los gritos de desolación y de dolor co
rrían por toda la Península, y la Prensa, 
los políticos, los particulares, todo cnanto 
representa algo en España clamaba por
que canilazaran los ríos, porque se embal
saran las aguas, porque el país desecano se 
convirtiera en país de riqueza, en país de 
regadío.

Se habló de lo quo hicieran en una doce ■ 
na de años en Egipto los ingleses. El señor 
Moret, el Sr. Ugarte y varios ingenieros, 
dieron conferencias pílblicas en el Ateneo 
á alguna de las cuales hubo de acudir el 
rey, para darles mayor autoridad, para 
que alcanzaran mayor resonancia.

El Gobierno ante aquella aflictiva sitúa ■ 
ción, ante aquel malestar tan grande, con
cedió un crédito al entonces ministro de 
Fomento señor conde deRomanones, para 
que de momento remediara tan grave mal.

Pero, y después, ¿qué se hizo? Las con 
ferencias, los planos, los discursos, los ar 
tículos de los periódicos, las promesas de 
los gobernantes, ¿en qué pararon? ¿Qué re - 
saltados positivos se obtuvieron de todos 
aquellos movimientos, de todos aquellos 
malestares, dolores y lágrimas que azuza
ba la sequía, la carencia del agua que se 
perdía sin que fecundara la tierra? Nin
guna. Aquello pasó y no ha dejado rastro.

Loa abusos de los eternos explotadores

El servicio o Ib ligatorio.
Vemos con sathfaeüión qno ano de los 

planes dal Gobisruo, ssgúi auunolaa a Mas 
pfibiosas y uoavorsacíones de loa miaistros, 
es la implantaoióia dM servicio Biiiltar obli
gatorio.
' Medida os este, o^ya justicia y conva- 
Edenaia radie diso.atej pues está ea vigor en 
todos los países culto?, no sin ate 
<muísti<?as y oppztcnos oail&joaes da adi- 
de. Es además usa délas Humadassonqnis- 
tas decaGsráticss, nuaqua sato sea mis bion 
un relumbrón que cosa. Ls ¡tiro In
glaterra tiace la r&obñta voluntaria con to
dos ens intonvaníentes, porqué es risa y 
puede psger esa lüjo.

Li oblfgaolód do defender xa Patria con 
Ise armimpuesta 5 iodo a^nal qua sirv^ 
para ol eaao, es un prkolpio tea usive ssl 
g u r  cabe hasta dentro da la autoorasia más 
fcbsolute. Es oierio que la consignan todos 
Jos credos deméorítar; pero soles podemos 
conceder ¡a rxoludva en pleno siglo xx.

Partidarios fervientes de tal medida sn 
sí misma, dudamos sobra los medios da 
llegar á esa fin y estamos seguros da que 
al tratar da llevarla á la práctica, se ha de 
erooBtrar una resistencia pasiva, que tiene 
sus r^zínes y que os preciso combatir eoa 
golucioaea bsoedera?, no con imposieiones 
odiosa?. ,

Deoimcs que hay razones para que Cier
tas clases de ía sociedad resistan al ser violo 
obligatorio. Son astas:

1 * Los cuartales qua tenemos no son a 
propósito para que en ellos viven los aces 
tumb.-sdos á cierto bienestar.

2 * Lo mismo sacada con el utensilio, el 
vsstiiar'.o y la all'nsntaa’ón.

3a Las faenas dal servicio mecárdco son 
dif íoilee da soportar, para quien cunea I»s 
ha practicado en su casa.

El principio dal aervioio obligatorio o Ai 
olaranienm^oniílgnado en la Ley da Re 
clatamieuto v’gento da 11 da Joílo de 
1885 modiflssda es 21 da Agosto de 1896 e 
iBOlQÍáa ott la Coleooíón Legislativa de este 
año, apóndies 8

8a erlíoulo primero dic.: <El servicio 
militar es obligatorio para todos los espa
ñoles durante el peí iodo y dentro do las 
edades que determina esta ley.»

«Nhguno, con aptiUd para manejar las 
armas, podrá exansarse para prestar esta 
aervicio on la forma y situación que la ley 
y reglamentos determinen.» No pueda ai- 
ííf  más terminéntP.

S u embarco, rancho más Bcelante, e. ac- 
tíoulo 172 eemigu?: «Sa permita redaeir si 
serviolo ordtn&rio do guarnic^óo en tos 
saerpo* armado», mediaste si pego da pe
setas 1.500... Los mozos redimidos queda
rán en la situación de reolW» g » deposito, 
durauta el mbmo tiempo qua loa (lemas da 
su llamamiento.» , .

Sita disposisión desvirtúa eí erlículo 
primero por completo y marca un privile
gio verdadero para los que puedan dispo
ner de esa sama, pues llegada la guerra, 
claro ea que loa reclutas en depoauo sm 
InatruoaiÓH militar alguna, redimidos o no, 
para nada son útiles y concluyen por no 
sar llamados, excepto cuando lea ooaaa ven
gan ya tan mal dadas, que el llamamiento 
scB general.

4.a Al terminar- e»te año y previo exi
men serían no cabrados- Magantos de reser
va. Los desaprobados perderían su dere
cho y terminarían eua asívlsios como ta’es 
Beldados.

5.a A los aels mases d^asrgentOR, pres
tando este servidlo y ceo otro exámen, se
rían ascendidos á bfhdalar. -

6.a El 6ño y-modlo restante de su cbll- 
gaoión de sarxíolo activo^ lo prestaría coma 
oficiales an b u ,reai miento.

7.a Al cumplir ios tres años pasarán t 
la reserva activa,.como sus compañeros da 
reemplazo, y^á los sei&á la segunda reser
va, á no ser qua goli&itessn seguir porta- 
naciendo ú «u regimiento, lo cual seríít( 
graoiabls ^permitid©» hasta loa treinta y 
cinco añ'3>,.úü teniendo antoncas más de
ber qec IhcorporBrse á él en maniobras 
en ^ampañe..

8 a Durante los sois años en reserva, se
rían oñaiales de Sát», cuando fuese llsmado 
b u  reemplazo.

9.a Sólo diatrutarían haber en tiempo 
de guerra, que tendrían ai menor de late- 
rifa de teniestea.

Ea los cuerpos montados se lea da
ría oaballo, siendo da su cuenta el equipo, 
al aer nombrados oficiales.

Este sistema daría lugar á un brillante 
plantel de oficiales subalternos, reclutado 
entre las alases más ilustradas de la aooie- 
dad, cuya educación y cultura los sumaría 
al cuerpo do oficiales de carrera y loe im
pondría á sus propios ooro pe ñeros de 
reemplazo, pues aquellas dos ocadlolonee 
son las que en la vida reúnen ó sesaran á 
los hombres.

Una sencilla modificación del citado ar- 
líoulo 172 y da los siguientes, prohibiendo 
además la inmoral sustituoíón que solo 
eonvieno á ciertos negociantes inicuo?» 
verdaderos tratantes de blancos permitlsía 
implantar esta reforma d^sde luego, ala 
grava disminución de losirgreso^haMon- 
do efectiva la obligación de rezvir en pez 
y guaira, y sin más privilegies que los 
quo aén ea ía vida social la mayor íu m  de 
conocí mientes, pues la soñada igualdad ab
soleta no oreembé en ella, sino ante el su
premo tribunal da Dio?.

Si el servicio obligatorio llegase á ser 
ley, después da vanber múltiples misten- 
cías, los oonfllotós en nuosíras filas ¿eríau 
dfarica. R^orásmoa la célebre quinta Va- 
mñda d? (Melar.

L^s destinOB do ashtsatep, escribissites, 
crtoanzas, etc., se coneedojísu cssi de 
reál arden al hijo del director, al sobrino 
dal diputado 6 del caeignc que dispone de 
tantos votos; loi jafea da los Cuerpos se 
volverían locos y las desigualdades serían 
£Ú2 notadas é irritantes, pues no oba- 
daaerla 5 precepto alguno esorito.

L'galícese la sitaaGlón en la forma qua 
proponemos y coa la mayor facilidad se 
obtendrían grandas ventajas.

lavÁtamos al Gobierne, á p^nasr en éstas 
y en loa mil disgustos que de ese modo po* 
dría ovitsrs?; atreviéadonoi 6 ello porque 
la idea, como do coate robre, no ha nacido 
en nueitra pobre inteligencia.

Lo propuesto es uca Instruooión obliga
toria coa sneglo á las facultades de cada 
cual, que no eximo da prestar servicio en 
guarnición ni ea tiempo de guerra por pre- 
ó íd  algune; y no es el fusilamiento de los 
vúlunhrlou de un año alemanes, porque no 
son voluntados ti no que cumplen uu de
ber a! corresponderles; no rlven un año, si 
no iguales plazos que sus Goropañeros de 
llamamiento pagando por las mismas sitúa- 
clone?; además, haoon un ingreso impor
tante al Tesoro y adquieren una instruc
ción que nada cueste al Estado.

Sería un nuevo trabajo para lo» oflol&let 
de ios reglmlentci; psro cuto se haría con 
la abnegación y 08)4? quo siempre han de- 
mostralo para todo. El bien da la patria 8a 
para cllor usa ley euprama, nunca olvida
da ui observada con tibiez», sino son la8 
mayores entoaiasmo?.

Rexles órdenes.
Cesa en el cargo d» Ayudante del Goseral 

P. Leureanogde Sauz el primer teaieute D. Jot» 
3RDa8tinando áe*t9 ministerio al capitín don 
Abelardo de Vere!

Caballería.
Gratifloación á los diez años á los capitanea 
D. Jcf.é Maroto y Morolo.
D. Carlos de León Pórticos.
D. Jof6 Ootrisa Bodríguez.
D. Juan Vivar Govantcs.
D.MaBUol Villams zares.
D. Gabriel Pérez MuDille.
D. Pablo Rodríguez García.
D. Pedro Baena Siles.
D. Enrique Maroto Carro.
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EJERCITO T ARMADA

A LA p?AA0LA |
Escrito para el certamen de la bandera (trabajo no 

premiado).
Salve sagrada insignia que á España representa, 

que al mundo antiguamente sus leyes le dicto: 
¡salve sagrada insignia, salve que en tus dominios 
no pudo á un mismo tiempo brillar un mismo sol!

Tremola en el ambiente mostrando tus colores, 
que inflame en nuestros pechos el sacrosanto amor, 
y al ver la enseña santa doblemos la rodilla, 
la patria y la bandera por único blasón.

Tremola en el ambiente con majestad y orgullo 
que nadie fué más grande que fue el pueblo español; 
tremola con orgullo que ya sabrá la historia _
mostrar al mundo entero quien fué nuestra nación.

Bendito ramillete de glorias nacionales;
feliz aquel que herido junto á tu pie oyó, 
que no hay dicha más grande que al ir á defenderte 
lanzar bajo tus sombras el postrimer adiós.

Jamás en són de duelos al asta te repliegues 
mostrando que te agobia la pena y el dolor, 
que sobre los pendones de huestes enemigas 
has de flotar invicto, mi indómito pendón!...

¡Salve águila altanera que al campo de batalla, 
cuando las alas bates con mágico esplendor, 
retornas con guirnaldas de mirtos y laureles 
para ceñir la frente del ibero león!

. Francisco .Jordán.
Islas Ca'Aar-ias.

¡i®ih «ti en, 
181 !■ HU

U^a ocurrencia del momento, y en ver
dad no poco extraña, ha tenido un periódi
co profesional, proponiendo que hagan al 
actual alcalde ds Madrid, D. Alberto Agui
lera, ministro da la Guerra por na par de 
año?, al objeto de tener cuarteles.

Da iniciativas poderosas, iucarsablo, ac
tivo y probo, es ai alcalde de Madrid; quizás 
al político da entre los liberales que más se 
intersea perlas insíituoioueT armadas. Todo 
loque al Ejé?citóse refiere 1cmira eos 
especial interés; sus asios se inspiran siem
pre sa las conveniencias públicas y en el 
más levantado patriotismo; faó ua buen 
ministro de la Gobernación, inmejorabla 
gobernado?.' civil, y en el cargo que desem
peña es irrempluzable. España entera, y 
principalmente el pueblo da Madrid, siente 
vivas simpatías por D. Alberto Aguilera, 
que con b u  persuasiva palabra y con b u  po
pularidad, suele coujurar loa oonfliotós más 
gravea. Todo Madrid le dispensa respetuoso 
cariño, por reconocer en él al hombro de 
elevados y nobles sentimientos, amante da 
ajercar la caridad y de una ejemplar «io  
deslio^ causa quizás ds que no ocupa máa 
altos puestos, oa los que demostraría sus 
cualidades excepcionales aomp gobernaeto; 
pero da esto á pedir, ni aun por una o ú u - 
rrencia del momento, la cartera de Guerra 
para dicho señor, y qne luego se pediría 
para otro, hay un abismo.

Nosotros protestamos da todo lo que sea 
restar naturales y legítimos darachos, y 
preterir injusta y arbitrariumante para ase 
alto puesto á nuestros repeto.bles generales.

No hsce falta que desempeñe i a cartera 
de Gierra dos años seguidos, el alcalde da 
Madrid, oomo pida el articulista á que nos 
referimos, para que se sonstrnyen cuarta- 
lee. SI el alcalde no se detiene en pelillos, 
tampoco se detendrían en ellos los gene
rales que han desempeñado y pueden des- 
ampeñar la cartera da Guerra, lo que los 
detiene es no sólo el tener quo ccñu sc á 
ese reducido presupuesto dal ramo, siso 
«sa glacial indifarencia, esa enemiga eon 
que miran en general nuestros desdicha
dos políticos, todo lo que afaate al eleman- 
to miliíar, y quizás también la suicida indi- 
ferenoia de éste.

No as solo en Madrid donde h^aen falta 
cuarteles, sino ea casi toda Eapañe; las tro
pas estén pédmamente acuarteladap, en 
ruinosos, destartalados y vetustos conven
tos y todas las iniciativas de nuestros mi- 
niatres do la Gaasra se estrellan ante el 
afán de todos los Gobiernos, da oamr los 
presupuestos con la palabra imaginaria da 
«uperamt, sin que á air-guno sa la ocurra 
recordar aquellos fatales presupuestoa Ha- 
mados pomposamente de la paz, que fueron 

causa de nuestra ruina; causa del desmem
bramiento del sagrado territorio de la pa- 
iria y causa de terrible hecatombe.

Por sostener esos superávits que jamás 
lo fueron en realidad, carecemos da ouar- 
talea, da campos de iustrucción y de masi- 
obras, de obras defensivas, de artillado, de 
ejército de Marine, da material terrestro y 
marítimo, de industria militar con sufi
ciente potencia productora y de organiza
dos servíalos auxiliara?. Sólo podemos opo
ner, como defensa del territorio y del ho
nor nacional, los nobles pachos de los que 
partenacen al Ejército y á la Armada, oaya 
personal ha ido siempre á la lucha sin los 
elamentos iadi8pensab|es para combatir 
con la eficacia necesaria para llevar proba
bilidad da vencer.

Siga, pues, el Sr. Agüitara siendo alcalde: 
ocúpase, como dice muy bien Juan do la 
Corte en La Correspondeecia de España, de 
disponer la clausura de las vaquerías que 
no estén con arreglo á laa ordenanzas mu
nicipales, saltando por olma del voto da 
osos coaoajalos, contrario á ios intereses 
del vecindario de Madrid, y déjele que la 
cartera de Guerra vaya á quien deba ir por 
razón natural y lógica consecuencia.

huillín.

GUARDIA CIVIL

TODOS ¡MOS ELLOS
Por todas partes ss procura reorganiza

ción y enmienda de lo defectuoso, de lo 
que rsolama reparación ó reconstitución,

Él ejército, las llamadas armas de com
bate, están estudiadas, disentidas y da esa 
atenoióu que sobre ellas se ha fijado, saldrá 
siempre algo útil y práotico para el país y 
para sus elementos defensivo?. Da lo que 
ao se dice una palabra como si viviera en 
el mejor de los mundos y niegúa enidado 
realamara de los Gobiernos, 93 el instituto 
de Ir  Gaardia civil.

Faltos de apoyo oficial, so halla poco más 
ó menos atendido como en la época de su 
creación, en que la vida era tan otra en 
nuestro país, y todo el mundo ve, por ejom- 
plo, la inercia del recluta que viene al ser
vicio por dos años, mas radie se fija en la 
miseria crónica del Guardia civil.

Li vldu ae ha encarecido extraordinaria
mente y los 25 céntimos de aumento con
cedido en el vigente presupuesto, no com
pensan, ni con mustio, la elevación que han 
sufrido los precios en los ardeuloa de pri
mara necesidad.

Y más tarde, cuando la edad obliga á esos 
veteranos á abandonar el Instituto, ¿qué se 
haoe con ellos, sino es arrojarlos á la mi
seria coa un ficticio y engañoso retiro?

No: no es posible seguir así. Hay que ex
poner la realidad, tal cual es.

iNo hay dinero! ¡Las penurias del Tesoro!
Háganse eoonomías que sirvan para ofre

cer aumentos y majoras en el trabajo^ y la 
subsistenoia del soldado de la benemérito; 
suprímanse las llamadas Cargas de Justi
cia, que son subvenoionefe facilitadas á mag
nates tronado?, para hacer más disimula- 
ble su penuria.

Mucho hay que economizar sobre las es
paldas de los parásitos del presupuesto, de 
aquéllos que viven pegados al Tesoro pú
blico, como la yedra á la encina; pero sin 
dada parecerá mejor, á tapar esos orificios 
por donde se filtran y se pierden los recur
sos del país, que los guardias ce tapan el 
estómago para qua sean menos sensibles 
los estímulos de la necesidad.

Gompsendaríamog, si sa tratara da aña
dir ventajas, que hicieran más holgada la 
existencia da ciertos servidores del Estado 
que nos contestaran que en nación pobre 
no puede habar servidor anchuroso; pero 
tratándose como se trata de lo esencial 
de la vida, poniendo de manifiesto lag 
amarguras y las escaseces con que unos ve
teranos cansados da prestar valiosos serví • 
cios 5 b u  patria, tienen que atender al cui- Gestiones inútiles.- Los patronos, 
dado de los suyos que Ies piden pan; cuan- cuerdos de los obreros,
do se habla de miserias que engendran Bilbao 22.
enfermedades y gastan las energías fíaioas 
del individuo; cuando sa habla de desam- Durante la noche, el gobernador civil ha 
paros que obligan á pasar boches crueles } seguido activamente sus gestiones conci- 
da viento, frío ó lluvia, sin más abrigo que liadoras para soluoioaar la huelga.
el resquicio de una peña ó el ttonco da un | Los patronos se nan reunido en.81 Uirou- 
árbol desoaraade; cuando á eso se contesta lo minero, acordando no reanudar ios tra- 
oon la indiferencia ó el aliénelo, es una bajos ni hacer la más mínima concesión, 
oonductE-. muy culpable y de la onal nos- llevándola rasisteaeia hasta el ultimo h - 
otros siempre proteetaremog. mita, por estimar que

1 tud sería inútil y acaso perjudicial, como 
lo prueban las constantes é inmotivadas 
revueltas é imposiolonGS de loa obraros.

Así lo han comunicado^ por telégrafo al 
presidente del Consejo de mlniatroc.

El Subsecretario de Gobernación ha ma- | Fe^
nlfestado que la huelga de Bilbao oontl- munido en el local do la rderaoión gene 
núa agravándose, Inhiendo recibido tola- ral, acordando X
grama oñclalas en los ouaies se comunica mente á a o s, hue-guSs^ 7 cvnvinen-oen 
que la Guardia civil ha sido apedreada por i que si hoy a las nueve ue la noche no ea.á 
ud grupo de huelguistas, viéndose obligada resuelta la huelga, se t^das las di
ádispirar sobro los obreros ra-.ultanlo uno festivas de las a^oalaoiones p r. 
de ellos horido. gouerdosradicslesroJacioaadosoonlanuei-

" * _ ga generaL
El comité nacional socialista sa hara- 

E1 Sr-Arminan ha nsgi^o quo haya s.do uajdo t&mbiéa acordando apoyar á los 
restablecida la oeasura en Bilbao, lo que poeio-ní8ta5 
prueba los deseos del ministro de no ocal- | ‘"Los‘ anteriores acuerdos han agravado 
tar la va:daa da los sucesos. ¡ COQ3iáQrab]9meat3 la situación.

— . El gobernador civil convencido da qaa
Las últimas noticias raoibldas su Gjber- la intranslganola baos imposible la solu

nación dan cuentan de haberse producido ción, ha oomuaiaado á la comisión de obra- 
una oolislón entre varios grupos que in- roa huelguistas de Triauo la negativa da

INFORMACIÓN POLÍTICA

tentaban penetrar en Bilbao para ejercer 
ooaeQiones y la policía: no se oonooen deta
lles.

Loa huelguistas en pequeños grupos, se 
reúnen en el Arenal y prayaotan organizar 
manifestaciones para impedir que ss tra
baje en las obras.

Hoy por la miñona ha vuslto á reunirse 
la osmkión de alcoholas.

Cj iu o  la reunión do anooha a o permitió 
última? ahueraos, en ia da bey han quedado 
confirmados loa aprobados respeeto al pri
vilegio de loa oosaoharos y soeiedadoa ooo- 
peraélvas para poder encabezar loa vinos.

Sólo por un voto da la mayoría, se acor
dó mantener el precepto, autor’zmdo el en
cabezamiento con na 15 por 100 ¿e la oo- 
sacha

" ..................... oidentes. a

U HUELGA DE BILBAO* Eiódicos y obligaron á 103 cajistas a dejar
Minas paralizadas.—Coactores de- ¡ neg n0 a9 publicará ningún periÓ-

tenidos.—Gestiones del goberna- á?00i
dor.—Llegada de fuerzas. — Los _ ______  — -11T — m- ----------
toros suspendidos. ¿g Marim

Grupos de hualgulstas mantienen la pa- • _ ___—
ralizaciÓB en las minas de los alrededores $ 
do la vills I Ha sido nombrado ayudaste persona.

En Iturrlbide y en las obras que se están del VloeaImitante D. R’-cardo .
realizando en los muelles de Rlpa hay paro. Gutiérrez de Ceds. el teniente da N&vi 

La policía ha detenido á dos huelguistas | D. Rafael Vlzearrosdo.
qns á pedradas consiguieron suspender las i " dnr íález - novedad.—Los micrcoieay Bitu6uu= y».
labore?, que se reanudaron apenas fueron j El teniente de Navio D. A«g81C^za jueves por la tarde tómbola en ob-
detenidos los agresores. S Olio ha sido nombrado ayudanta del dis- ? . ,

El gobernador celebró la anunsiada con- I trito marítimo de Altea envete -el oh í 
ferenola oon patronos y obreros, sin lograr cial de igual empleo D. Garlos Vire .q , 
que llegasen á un aouerdo por la totransi- ha sido nombrado ayudante ae Marina ae $ 
genoia entre ambas partes. j Palamó.

Han llegado hoy un batallón de Andala- «n ;
oh procedente de Saotoña y otro de Vi- Se ha dispuesto pasa » ,
Srr|g E nscuadra de instrnoeión, el teniente aa na

Sigue Ja huelga general en la zona mine
ra, pero paoífloa.

En algunas de las fábricas que esta ma- 
m?ja impusieron el paro grupos de huel
guistas, reanudóse después el trabajo, gra- 
oiat á la presencia do las tropas.

La huelga se agrava.
Bilbao 21.

La huelga sigue estacionado, presentando 
mal aspecto.

Han llegado sesenta gsballos del escua
drón de Arlabán, procadentes de Vitoria.

Las autoridades han conferenciado al 
anochecer, acordando emplear medidas 
enérgicas en caso de que ^e extralimiten 
los obreros.

El gobernador ha conferenciado después 
con el ministro de Estado, tratando da via
ja de los reyes en virtud del cariz qua pre
sentan los hulguistas.

Ea las zonas mineras y fábricas de los 
alrededores de Bilbao, los huelguietas, di- 
Beminadoa en grupos, ejercen coacciones, 
que cortan inmediatamente las fuerzas en
cargadas de la vigilancia.

los patronos.
La comisión ha marchado a las minas, 

cemunioando á sus compañercs el fracaso 
da toda esperanza de arreglo.

Han llegado las fuerzas de lufancería de 
Andalucía y Gaipúzooa que estaban en San- 
toña y Victoria respectivamente.

Eita madrugada llegaron más fue?zas de 
artillería é iofantería.

Si la huelga llega á hacerse general, es 
cir, si además de loa trabajadores de la zo
na minera tomxn Darte en ella loa de las 
fábricas y los de Bilbao, entonces cesarán 
cu sus faenas unos 50.000 obrero’.

El problema sigue reducido á si teaun- 
dan ó no la huelga los obreros de Bilbao.
Si la scoBEdan, él conflicto es gravísimo.

Sin periódicos.
La Ínter vención de los obreros de Bil

bao en la huelga ha producido algunos ia-

vio, D. José María Martín en relevo del 
oficial de igual empleo, D. Asga! Liaño.

Ha sido nombrado auxiliar de la jarie- 
dlooión da Marina de estar corte, el tenien
te de navio, D, José María Abechuco.

Sa ha dispuesto que no procede exigir 
fianza á la Compañía Norte americana, 
«Long Arm», que ha de suministrar las 
puertas estancas para el nuevo crucero

GENERALATO
Ascensos y destnos.

Dos vacantes ds General do División están 
por cubrir y tres do General de Brigada, como 
resultado del movimiento producido por las 
primeras y el pase á !a reserva de uno de la se
gunda categoría.

Es de esperar que el dignísimo General Ló
pez Domínguez, inspirándose en los intereses 
de lu Patria y del Ejército, por cuyos prestigios 
hay que velar tanto, proponga á 8 M, el Rey 
aquellos Generales de Brigada y aquellos Coro
neles que á su valor probado en el campo de 
batalla, á eu aptitud para el mando y dirección 
de las tropas, raunan las necesarias cualidades 
de mayor ilustración y de una ejemplar con
ducta.

La milicia ha de ser espejo en que dabm mi
rarse todas las clases para imitar b u s  virtudes, 
su abnegación, su desinterés y su amor á la Pa
tria por la que todos estamos en el deber de 
sacrificarnos.

Celebraremos tener ocasión da elogiar los 
ascensos y la provisión de destinos, entre los 
que hay felguno de gran importancia, y liman- 
taríamos tener que censurar ascensos no justi
ficados.

Las campañas de Oaba y Fi ipiaas, han sido 
piedras de toque que hoy pueden utilizarse para 
la más acertada elección.

Da no poder fundar esta, adóptese la rigurosa 
antigüedad sin defectos.

©osas d® teatros.
LIRICO.

Ha sido un vardadero éxito el legrado por 
autores y actores en la interpretación del melo
drama To/rijos. , , _

Nsda mfs lógico que el premio otorgada 
anoche por el público rumoroso que asistió 
entusiasmado á la bien representada y hermosa 
ebra de los Sres. González L^ana y Martínez 
OlmedUl», que con mucho acierto presentan en 
escena loa episódica históricos que están bien 
86 Scbresaliendo en sus papeles, Casais y Mon- 
cayo, graciosíáimo.

Seguramente el público compensará los es • 
fuerzos de La Empresa con conetar.tes llenos.

Cofrespondencia pa?ticuíar
O. P. G. C.—La Solana—Falleció el 1*7 de Ju

lio de 1904. _ , . » i j q . P.—Coruña.—Quedan sin curso tales 
nermutas por oposición á osos cambios. „

F. del A.—Castellón.—Vea usted el numera 
de el lunes 13 corriente.

BOLETIN RELIGIOSO

Santos para miñsna jueves.—Sau Felipe Be- 
nicio, Zaqueo, Tacnas, Víctor, Plaviano, Sido- 
nio y Restituto.—Misa y cílcics son de San he- 
1ÍD8 Binicio, con rito doble y color blanco.— 
Las Cuarenta Horas están en la V. O. T .de Ser- 
vita?, Plaza de San Nicolás, 3.

Espectáculos para hoy.
GRAN TEATRO.—A las nueve y media—Loe 

picaros celos—El puñ&o de Rosas— El dúo da
iaRECREO SALAMANCA.—1 Ayala 1.-Oine- 
matógrefe y patines. Todos loa días exhibición 
de las magnificas pelfoulae.—Los aescamlai o
res de trenes—Los invisibles.—El ladrón in- 

( cendiario.-Campaña electoral y otras de grau
novedad.-Loa miércoles y sábados gran moda.

sequío á loe niños.
TFATRO FANTASTICO (Sagasta, 17). — La 

gallina de les huevos de oro, película grandiosa 
en colore?, y de París á Montecarlo, viaja fan- 
tSsiico en automóvil.
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A eu vista se la comprimió el ccrgzín al 
marqué?.

—Señor—le dijo Padre,—perdón?dmo, 
perqué he estado á de cometer aa 
crimen. Pero vos habéis tenido la colpa...

El buen Longetcur se levantó y respon
dió:

—Debiérais haber respetado mh cesas, 
tenieate, ya que como coman danto sólo mo- 
rezoo vuestro desprecio, y té que hacéis lo 
que pedéis pera exausar mis fritos á los 
ojos de la tripulaslór, Merced á vuestro 
oomportamienio, paso por hombre qua en
tiendo lo que hace, y cu el momento en que 
sni debilidad os indignaba, os saorificábais 
por- mí: lo conezao todo, amigo mL; por 
eso debo de perdonaros un momento de 11- 
gereza... Vamos, veega esa mano... y no ha
blemos más do ello.

—En verdad, señor—dijo Pedro apretán
dole la mano,—que no tengo valor para 
culparos: poro ¿sabéis la desgracia qua vais 
á causar?

—No, amigo; no sé nada.
—Por vuestra oaufa, señor, mi hijo, mi 

pobre Pablo quedará pronto huérfano.
' -¡Gran Dios! Explicaos.

—¿Queréis leer esto?—dijo Pedro pre
sentando al marqués una libreta de marino 
«que sacó del bolsillo.

— 319 -

El comandante la tomó y empezó áloe?:
«Todo oficial qne en ua combate ó nau

fragio rehúsa?e ejecutar una crdsa del eo- 
maudante, qua pusiere la capada ó la mano 
sobra su auperior durante e} servicio, e u - 
frirá...»

El comandante no pudo acabar, palideció 
y tuvo que apoyarse en el respaldo do la 
silla. Pedro cogió la iibrsta y prosiguió sin 
emociór: «Sufrirá la pena de muerte.» Y 
dejó la libreta sobre la mesa.

El Gomandast® cayó atónito sobra el sl- 
Hó l : Pedro cruzó los brezos, y la dije:

—Ya veis, señor; la ley está termínente. 
Ha puesto nú puñal sob¿e vos, he quorido 
asesinaros, á vos que sois comandanta del 
buque, en pleno puente, ea uno de aquallcs 
momentos en que es piocha á bordo la dis- . 
cipllna más sevara y absoluta. Oslo repito, 
p ley ss terminante: /Pena de mnerte!

—Imposible, porque, excepto La Jóle, na
die puede haberos visto; además yo no me 
quejaré. Así...

—Todo ha pasado delante de nuestros 
marineros; y aunque no déis la queja, el 
rumor público me acusará y yo mismo me 
constituiré prisionero.

—Y yo diría con franqueza al consejo: 
«Todo esto faS porque me conduje como 
un cobarde, porque quise abandonar albar-

- 322 —
— ¡Jamáé! ¡jamás!—exclamó ai marqué i 

después de leerla.
—Vuestra resistencia es inútil, porque 

en este momento oonsigaa el teniente Bi- 
daud de mi ordea esto mismo en el diario 
de estado mayor que hace fa como al vues
tro.

—Etonoss—replicó el marqués,—voy a 
escribir abajo todo lo que ha pasado.

—¡Soñor! — exclamó Pedro poniéndose 
rojo do cólera—¿osaríais cocsignar el acto 
mgg inaudito do cobardía an un diario de 
la marina francesa? ¿No sabéis que estos 
diarios pertenecerán un día á la historia,
señor? ,

—También vos consignáis una mentira.
Esta mentira no me deshonre; y nadie 

extrañará leer en si diario de la Salaman
dra qne Podro Huet, llevado del amor de 
padre, olvidó sus doberss hasta herir al 
comandante; que por eso fué castigaao y 
murió oomo un valiente; pero no podrá 
menos de indignarse si lee que un coman
dante de la marina francesa fué el primero, 
el único que pronunció á bordo la frase 

. do sálvese el que pueda. No, no; aun cuan
do supiera qu9 en este momento iba á caer 
sobre mí un rayo, no consentiría que qul- 
ífiseis ni añadieseis una sola palabra; así, 
mad sin tardanza. Porque, seamos franco»,
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mido; Szaffye mío, era amor, ¿lo oyes? ara 
¡Rmor!

—Y ea mí también, Allc^, mi Alio», mi 
odio era amor; era la rítela de no poder de
vorar á besos tua ojos, tu boca, tus cabe
llos... á ti, á ti toda entera, Alise.

Y Alio?, trémula y embriagada, se some
tía ñ las cartelas apasionadas de Szaffye.

—¡Oh! Szaffye—suspiraba con voz flébil; 
—eon razón has dicho qua estos ardientes 
deleites me matarán antes que las ola?. 
¡Gracias al cielo!

—Sí, Alioe; gracias al olelo ó al infierno.
—El cielo y el Infierno sres tú, Szaffye, 

porque me embriagas y no me amas... Pora 
¿qué me importa? Te amo yo, muero conti
go: pero hubiera querido morir por ti. Di, 
¿quieras que ma pierda para eiompra por 
61? ¿quieres que blasfeme de Dios en esta 
momento terrible? ¿quieres que por ti ma 
condene para una eternidad? ¿creerás qua 
tagarno después da esto?—dijo Asice apre
tando los dientes.

—Sí—contestó Szaffye levantándose con 
una horrible expresión de ironía,—sí, ¡blai- 
fsm8, blasfema!...

En este momento, un golpe de mar entr» 
en ia cámara por la porta.

—¡Oh!—gritó Alise espantada, y estrechó 
á Szaffjo con fuerza entre sus brazos, arri-
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en cuatro cucharadas de agua, antes de Jas 
comidas, y sirven además de aperitivo. '

I»

---------* p^a xtauaua y v «iavi uz. gamite pasaje y carga para uostanrme y 
lacíflco con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Vehezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral di - I Jiña A Islfi HA ManrA Dnrrm-ir/n

nF’á'bxiGa esa. la -villa, de FlaceiaLCla,

8®53BMS1V u» Z' 71 i

excito

Maravilloso remedio para las enfermedades 
del estómago, el más racional y el que cura la 
dispepsia, catarro gástrico, gastralgia, dilata
ción, ulcera y demás afecciones del estómago. 
—Como digestivo, se toman 10 gotas diluidas

Publica artículos de ciencias, literatura, artes y cuanto pueda interesar al Ejército y á la Armada 
al comercio, á la agricultura y á la industria.

Para provincias no se adnaiten suscripciones por menos de un trimestre, 
á excepción de las clases de tropa.—El pago anticipado.
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PRECIOS SIN COMPETENCIA
¡Ojo, no equivocarse! 8, Esparteros, 8. Cástagno»

- 320 -
- 316 -

■ds|s3^s@|®e^<>e^s3^se|s e^£^9alí>a|9e|s?^s

i"" ‘•-xv/xvxv, x iv x j l u x w.ma 23 de Julio saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga v elSC 
ele Cádiz el vapor Antonio Lópes directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combínaeiones para distin- 
ÍS?» de ío! Ettaa®s Un}^os» litorales de Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje para 
Puerto Plata, con trasbordo en Habana. J F

LÍNEA DE BUENOS AIRES.—El día 3 de Julio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 do Cádiz, el vapoy 
Cataluña, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

T te ^o11-cn la dc P™- P- k «orrien-T ™ 13 hacemos en el abdomen por 1. cinto. M

Pn:d¡S“ í H™íb. k recomiende el Cintoón Electro Reductor (Era- 
casos excepcionoles. que, á pesar do sus buenos resultados, sólo vale 50 pesetas, salvo en

dir el Boletííde ^id^doctor^cSl^ de! doctor Sí CítMeiro, rirvase pe- ’
de provincias Por correo. ^aiflefro, Puerta del Sol, 9, Madrid. Consulta do 10 á 12 y de 5 á 7. Los .

Traslados, coronas, entierros y toda clase de servicios fnnebres.

-• w -------- r „Ti—, n,,,, ,         _ . *- W T Y LAJVXW Tíju f GOTOO¥«X>TCV)YÍXm"dv(tOvÓ

I „ ™.™,„ ¿„0 „ d. „ a. „„ „ „r„ 

AfricTy^Go^ C°n 6SCala 6n CasablaDca* ^agán 7 otros puertos de la Costa occidentalde

AGENCIA FUNEBRE MILITAR
CLAUDIO COELLO, 46.-TELÉFONO 2.06r7

ECOKOaBlA
Cuchillería fina de Juan Gastagnón

VACIADOR ELMTRHIEMMCO
8j Esparteras^ 8.—MAttSílO

§8 vaslan Lo é elass hgrramíentas caFtantes

Opogastricina '
-------------------- Marca xeg’istxad.a, É

Gotas estomaeaies do jago gástrico coDcentraáo. í

j

»¡

U:uca casa qne óstenta este TITULO fundadamente. No tiene sucursales ni está fusionada con nín- 
g guna otra. Todo su material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicios de 
g esta casa que los reoresentantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar que nuestros dependientes 

no se presentan en las casas sin ser previamente llamados. P 0

La navaja «Castagnón» es Ja me
jor del universo, vendiéndose desde ; 
4 pesetas en adelante.

Unica casa en España que vende 
sus artículos garantizados.

Posee las mejores máquinas de 
cortar el pelo y de esquilar caballe
rías.

Advertimos al público, .para evitar confu
siones, que loe frascos de OPO6AST Bl. 
CIMA, con un prospecto en francés y espa
ñol, están contenidos en cajas, y en la envol
tura llevan una etiqueta del Laboratorio del 
doctor Bermejo. Rechácense las cajas que no 
lleven esta etiqueta.

Depositarios exclusivos: Pérez, Martín, Ve- 
lasco y comp.a, Mayor, 18, Madrid.

Al por menor: Borrell, Puerta del Sol, 5, y 
demás buenas farmacias.

La OnlúD g el Fénix Esoaiiol
Agereoias en todas Esa© gsronincias de EsnaKa. Frastei* w »»»**■«.«,«■ j

.. ................. ...... . " ..... «swnos de existenoia.--Seguros sobra 8a Vida.—Seguros eontra ¡noendioe-

SERVICIOS DE U COMIA TRASÁTLMCA
byUlOullld jlOyOlOtó OH OB 100 PUPOS $ J^f DECUBAYMÉJICO.-EldíalTdcJuliosaldrádeBübao.el^deSantanderyeiadeCorufia, tóM sí¿^^&£ÍM£^ y-my S pap?fl hema directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafirme y

W ^rícfiíraal U c • , < . ^ífi°ocon trasbordo en Habana ai vapor de la línea de Vehezuela-Colombm^
0 bacursal de m VickeKs, Sons et Maxim, Ltd. de hondífes b /11 d Sant0 Domin8°-

T-ia  1 - n --------------- $ an PE n e W-YORK, CUBA Y MÉJICO. -El día 23 de Julio saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga v el^
SbOZTQSL 155. a  —-x _ Cíe Laaiz, el vapor Amomo Lunes dirpctamAnfA nnra NW-.Ynvl- w^ona xr Vn,.™™,, ----- --  ° „ .

En este Fáenca .e oonstruyen cañones, ametralladoras, montajes, municiones, etc., de lo» 
* V1?1™8’ y de 103 mOde103 q°6 81 Gobie™ P'^a

«si como, mediante convenio especial, ios carros de vapor sistema Thornycro^ tan gene- 
rallados en Europa para eorvicios militares, industriales y municipales.
nas^utoXiteÍ eT6 trabaÍ0S Bles5nÍC0S- k*169 co!ao =o”=truceión y reparación de móqui-

Para infonaes, pueden dirigirse 1 la

BareG©ió@*Geranciag SRontaíbán, 3,
Ó Á LA FÁBRICA

Placeneia de las fírmas (©OIFOZCOI)

í Cinturón electro-reductor de la hernia
^-LEO ¡RO-MAGNÉTICO.—Precio: 50 PESETAS.

Puerta Se—ilflÁDRSD

X °L,,d0 é6t“ eObte C1

t
nuJtío^ato.^^^ quien 1c dará las referencia, de '

mó su bosa 5 ,’a suy#, y cayó en un espasmo 
nervioio qne Ja dejó desmayada.

Szaffje la llevó á la batería, y detenién
dose, repuso:

—A pegar de todo, yo creo que no hay 
ningún pelig< ; al me ios así me lo había 
assgurado el teniente cuando bajé 5 Ja cá
mara donde ella estiba.—Daspné*, mirán
dola sonriéndose exaiamó:— Ha aquí una 
que cuando despierte no creerá ya en el 
amor y verá, desde su verdadero punto de 
vista. ¡Qaé de disgustos la ahorro! ¡Daspra- 
ocupada y tsn joven!... ¡Qaé porvenir de 
coquetería ni comprende su posisión! Pero 
¿dóüds hal aré á la señara da Blene para 
entregarlo esta preciosa carga?

renta y dos años de eM, satural de Qaim- 
per'é, caballera de Ja Legión de HonoTte- 
nlente de cavío émbareado como mí se
gundo 6 lerdo de Ir  óozbeta de 8. M., la Sa
lamandra, habiéndose olvidado do sus de
beres hasta el extremo de habar herido son 
el puñal á un capitán de ü marina real, co
mandante de dicha oorbsta, estando ejer- 
Giendo sus fanoloees vestido de uniforme; 
ouyo orimon feé oemstído porque ma ne- 
gsbs 5 dar la orden pnra que se salvara su 
hijo, guardia marina del baque; he convo
cado para mañana nn cense jo de guerra 
(xcraordinario que oonczoa do este delito 
y adopte las medidas convenientes. El acu- 
sedo es ye reincidente, puga en otra ocasión 
faltó á la snbordlr.aeíón, interrumpiendo 
mis órdenes en pleno puesta. Por tanto, he 
dispuesto provisíoE&lnionte que el dicho 
Pedro cese en sus funcionas y permanezca 
arrestedo en su cámara hasta nueva orden. 
—A bordo, día tanto?, oto.—Firmado: el oa- 
pifcán de fragata, comandante de la corbeta 
de S. M., la Salamandras

En seguida levantóse Pedro y dijo al co
mandante:

¿Queréis firmar esto? Lo ha redactado yo 
mismo, por si no sabíais la fórmula de esta 
declaración.

un: 
pr< 
po: 
ros 
rre 
nu< 
la: 
cit' 
del

nx >ENE^UELA-COLOMBIA.—El día 11 de Julio saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga v el 15 d®
Cádiz, el vapor Buenos Aires directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz'de' ia Palma, 
i uerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cutí 
Ío°^ueí^ yabeLcí y etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combi
na poi el ferrocarril de I anama con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasa
je y carga con billetes y conocimientos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite- 

5arñ n 2° con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con 
trasbordo en Habana. También carga p^ra Maraeaibo, Carúpano, Coro y Cunamá con trasbordo en Puerto Ca
bello y para Trmidad con trasbordo en Curasao.

LÍNEA DE FILIPINAS.—El día 21 do Julio, saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias eS 
7íP?r ™ants» directamente para Genova, Port-Said, Susz, Colombo, Singapore y Maní!a,-sirviendo pos 
tiasbordo los puertos de la Costa Oriental do Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.1

LÍNEA DE CANARIAS.—El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, 
vapor Al. L. Vdtoverde, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife ¿ 
banta c-iuz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife para emprender el viaje de regreso haciendo las- 
escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona

LiNEA DE Ta NGER.—Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Sahdas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Estos vapores admiten carga en las condicione „ más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy ca

modo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por enmaro» 
tea de Iqjo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todos Jos*puertos 
mnntto servidos por lineas regulares. La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

A11ISOS IJ^OBTABíTSZS: Bteñajas en los astee Se exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 por ICO 
en loa tetas de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industrie 
y Obr*? Públi6as de 14 de Abril de 1904,publicada en la Gaceta del 22 del mismo mes.

6,65 ■■ icios COinereleEe®.—La sección que ae cato? servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar en 
¿poSsdcre” qU9 Ic eeBn entíegados y de la colocaron de los artículos cuya venta, como ensayo,desen hacer lo.a=

Los pedidos deben hacerse al Administrador de EJÉRCITO Y ARMADA, Madrid, San Roque. 8. 
remitiéndonos libranza del Giro Mutuo ó de la prensa.

Rogamos que no nos envíen sellos, porque en estas Oficinas no podemos darles aplicación.
No respondemos de las cartas en que se acompañen sellos, no viniendo certificadas.

, Todo suscriptor está obligado á avisarnos su baja con quince días de anticipación al del ven
cimiento. De otro modo se considerará renovada la suscripción por el mismo plazo anterior, y sin 
derecho á ulterior reclamación por este motivo. .

co y mi teniente se opuse; así, pus?, yo soy 
quien mcreee la muerte.» Yo no estoy aaeg- 
tumbrado al fuego ni al agua—exclamó el 
mazquéi leventáadGse,—es verdad, y tengo , 
miedo á un naufragio ó una bals; pero nun
ca ee dirá que tpy tan infáme que dejo fu
silar un militar valiente?, un padre do fami
lia, un marino leal como vos, Pedro.—Y el 
buen hombre re echó llorando cu brazos 
dól teniente, que le respondió todo coumo- 
vidotí

—Tranquilizaos, oomandanto. Sois bue
no, sensible, tenéis cualidades muy respe
tables para mí, y en cualquiera posición, 
excepto ea la ds capitán de fragata, esta
ríais bien y honrosamente colooado. En fin, 
es una desgracia; mas la falta e^tá cometi
da y no tiene remedio; poro es juro por mi 
honor que no abrigaré en el corazón el me
nor sentimiento da odio contra vos en mis 
últimos momentos.

—¡Dios mío, Dios mío!—exclamaba el co
mandante llorando á lágrima viva.—¡Dos- 
grr-oiado de mí! Repito, Pedro—continuó 8$ 
marqués enjugándose los ojos,—que eso no 
será ni pueda ser.

Por única respuesta, Pedro tomó el dia
rio del comandante, y escribió lo que si
gue:

«Hoy, el llamado Huet (Pedro), da oua-
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El Diario,
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¡Sancta simplicitae! No so. • 
trata ds eso. Testificad Bis ■ 
sabar máe,

Goethe.— Fausto.

Si la nariz de Cleop&trs 
hubiera sido más corta, la su- - 
perflcle de la tierra habría 
cambiado.

Pascal.—Peneamicntos.

Cuando Szeffya bajó á la cámara de AH- 
ee, l&s bambas empezaban á trabajar y se 
habían podido cerrar las ventanas de Ir  
popa y hecho inclinar la corbeta sobre el 
costado opuesto á la parte atacada, con el 
fin de remediar la avería. Al cabo de una 
hora, después que se restableció ia calma £ 
bordo y estuvo en buen rumbo la Sdlaman^ 
dra, Pedro dió sus instrucciones 5 MervaE 
y bajó 5 la cámara del comandante.
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